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RESOLUCION N? 93.1.1.1. 182 - 

PABLO ORTIZ: EÁRCIA 
- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 
RESOLUCION N* ADM- 93187 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

an Foo. $" o 

cl A TE CONSIDERANDO: . - 

19. de “septiembre de 1993, se ha otorgado ante el Notario 
ntón Quito la escritura. pública de constitución de "GINALU 

eg hés, sde ad eo or ..” e ed ed. do o, Ls “ 

pan, ó 3 31 Drs Raúl. -Armendaris'' is sha solicitado..la 'áprobadión: de -«. + ad ¿q 45 ¡fescriturar: pública . a..cuyd:¿efecto ha presentado tres copias . e o 2, de la. misma; 

| ch     
Al Ta . Dad A 

. 181. Departamento Jurídico de Compañías de la: Intón encia - 

o :"Societario, . mediante memorando N* DJC.93, 1352. de .2J' de : 
Ce 0 3993, ha emitido informe favorable para la continuación 

/ 4 una vez, que considera que se ha dado cumplimiento a: “los 

% ¡pgales respectivos; 
a 

de mE A pretcso de las atribuciones que le confiere la Ley1: 

qe + E ga 2 Well . . o 

  

   
   

   

  

  

  

   

   

   
      

  

A z 
o Ml RESUELVE: 
¿ Ml a “ . Pad A os E 

Do A PRE ERO. - . APROBAR la constitución de "GINALU SLa0nj,d 1 doftcio > A 

z, O cy ce Se. con un: capital autorizado de S/. 10'000.000,00:- y suscéito o 

? pa e 000,00, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativás ' 

oa ,00o de valor cada una, de conformidad con lo. términos 
e ¡la referida escritura Pública. E, 

bo .os A . s E yahoo 3 

Poda el ÚNDO. - DISPONER que el Notario Séptimo “del cantón Quito”. “' 
z lo IR DA ij margen de la matriz de la escritura pública que se apruebi,' o, 

4 : e a E de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.. De o 
d a E , z , o SO, A 0 Y 

. : 2 rió za aifceno.- DISPONER “que el' Registrador Mercantil del cantón 
bad : 2d e '«ascriba la indicada escritura pública junto con la 'presente 

2] ) Mo, pes E PA b) cumpla con las demás prescripciones contenidas.. en 
” : H Á ME A o. . 0 istro. - . . “a Ss 

1 Ea 30 RTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
; Z d' por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación Le 

Lo pe, ejemplar de la publicación deberá entregarse a este _Despa-- e 
a. > 

-] , AÉTDO, vuelva el expediente. 

AE pre a PAMUNIQUESE.- E DADA z 

JE És E ? " 
Sl Publ 
qp U E Pablo Ortiz García 
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recrea. LA 
EL RECIST? 

10000 
Can esta fecha tueda inscrita la “o. O sente Resolución bajo el N RD ó 1 Ml 

4 ja el No. A, 
del Registro Mercantil tomol SE ; dá así cumplimiento a lo dispuesto: 
en la misma, de conformidad a lo establecido «m el Dior. to 733 de 22 de agosa de 1975, publicado en ef Registro “Micial 878 ue 29 9. 3Z0stQ) 

Quita, a... dg , 
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ener ctoneontorr rt, : 

ÁADOR " P Dr. Gustavo Garda Bars 3 
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2AIMAIMO) 30 ALQICAITAIAIAUS 
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